
Itaktin ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. • . 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

PRECIOS DK SÜSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETW, Fuencarral, 84.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, do$ reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

D E C R E T O S . 

Vengo en admitir la dimisión que Don 
Mauricio López Roberts ha presentado 
del cargo de Mi Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario cerca de la 
República de los Estados-Unidos de Amé
rica; quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios. 

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.— El Ministro de Estado, Bonifacio 
de Blas. 

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en el Contraalmi
rante de la Armada D. José Polo de Ber
nabé y Mordelja, y con arreglo al articu
lo 3 . ' de la ley orgánica de la carrera di
plomática, 

Vengo en nombrarle Mi Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de la República de los Estados-Uni
dos de América. 

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil ochocientos setenta y d o s . = A m a 
deo.—El Ministro de Estado, Bonifacio 
de Blas. 

Queriendo dar una señalada prueba 
de mi Real aprecio á D. Mauricio López 
Roberls, y recompensar los especiales 
servicios que ha prestado en el desem
peño del cargo de Mi Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario cer
ca de la República de los Estados-Unidos 
de América, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Real y distinguida O rdeu de Carlos III, 
libre de gastos, con arreglo á la ley de 
presupuestos de 1S59. 

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama 
d e o . - E l Ministro de Estado, Bonifacio 
de Blas. ^ ¡•-•H.I r>:;.,'¡ .... i 

y Real Rodríguez, que en la actualidad 
ejerce el propio cargo en la provincia de 
Cádiz. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.—El Ministro de la Guer
ra, Antonio del Rey. 

Vengo en nombrar Gobernador mili
tar de la provincia y plaza de Cádiz al 
que lo es de la isla de Menorca y plaza 
de Mahon el Mariscal de Campo D. J o s é 
Merelo y Calvo. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.=El Ministro de la Guer
ra, Antonio del Rey. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

DECRETOS. 

Vengo en nombraTGobernador militar 
de la isla de Menorca y plaza de Mahon 
al Mariscal de Campo D. José de Salazar 

Vengo en nombrar Jefe d é l a brigada 
de infantería de Andalucía al Brigadier 
D. Segundo de la Portilla y Gutiérrez, 
actual Gobernador militar de la provin
cia de Málaga. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
dos. —Amadeo.—El Ministro de la Guer
ra, Antonio del Rey. 

Vengo en nombrar Gobernador mili
tar de la provincia y plaza de^VIálaga al 
Mariscal de Campo D. Manuel Buceta y 
del Villar. 

Dado en palacio á diez y nueve de Mar
zo de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo.—El Ministro de la Guerra, An
tonio del Rey. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DECRETOS. 

Accediendo á los deseos del Ayunta
miento de la villa de Aguilar, provincia 
de Córdoba, y de acuerdo con mi Conse
j o de Ministros, 

Vengo en conceder á aquella pobla 
cion el titulo de ciudad. 

Dado en Palacio á quince de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de la Gobernación 
Práxedes Mateo Siigastá. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

•' ' D E C R E T O S . 

En atención á los méritos contraidos 
por D. Miguel Colmeiro; de conformidad 
con lo propuesto por Mi Ministro de Fo 
mentó, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
a Orden civil de María Victoria, como 

comprendido en el párrafo noveno del ar
ticulo 0 / del reglamento de 18 de Julio del 
año últ imo. 

Dado en Palacio á quince de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos. — Ama
deo.—El Ministro de Fomento, Francis
co Romero y Robledo. i 

1). Miguel Colmeiro, Doctor en Medicina 
y Ciencias, publicó en el año 1812 una obra 
titulada Ensayo histórico sobre losproyrcsos de 
la Botánica. 

Consagrado después constantemente al 
estudio, lia escrito además multitud de libros 
y folletos de reconocida importancia, cuales 
son los siguientes. 

Principi cite Devom regolare una flora, 
applicati particularmente alia formacione della 
spagnolÁ. futiera del Dottore Áíichele Colmeiro, 
intorno agli orti botaniciin Ispagna. 

Catálogo metódico de plantas observadas en 
Cataluña, con sus nombres botánicos más usua
les etc. 

Apuntes para la flora de las dos Castillas. 
Itecuerd'ts botánicos de Galicia. Curso de Botá
nica, ó elementos de Organografia, Fisiología, 
Metodología y Geografía de las plantas, con la 
clasificación y caracleics de sus familias, y 
la indicación de sus propiedades y usos, tanto 
médicos como económicos. La Bouinica y los Bo
tánicos de la Península hispuno-lusitana. Ma
nual completo de Jardinería. Enumeración de 
los criptógamas de España y Portugal. Progra
mas de las asignaturas de Botánica, explicadas y 
demostradas por el Director del Jardín Botánico 
de Madrid. Diccionario de los diversos nombres 
vulgares de muchas plantas usuales ó notables 
del antiguo y nuevo mundo, con la corresponden
cia científica y la indicación abreviada de tos usos, 
é igualmente de la familia á que pertenece cada 
planta. 

Los datos consignados en estas obras han 
merecido ser tomados en consideración por 
autoses extranjeros, tales como Boissier, Webb, 
Alfonso Deeandolle, WiU Komm Lange etc. etc. 

Como Catedrático de la Facultad de Cien
cias, cuya categoría de ascenso obtuvo en 
1854, ha prestado y continúa prestando seña
ladísimos servicios á la enseñanza. 

Ha desempoñado en repetidas ocasiones 
accidental ó interinamente el cargo de Direc
tor del Museo de Ciencias naturales y el de 
Comisario regio, y desde 18GS viene ejercien
do las atribuciones que en el referido Museo 
corresponden, según las disposiciones vigen
tes, al Rector de la Universidad Central; ha
biendo introducido con este motivo tales me
joras en el Jardín Botánico de Madrid, cuyo 
Director es, y en el Gabiifete de Historia m. 
tural. que el primero de dichos establecimien 
tos ŷ á consecuencia de ellas se halla hoy en 
relaciones científicas con otros de su clase de 
dentro y fuera de Europa. 

Fué Consejero de Agricultura^ y ha sido 
J uez unas veces y Presidente otras de dife
rentes Tribunales de oposiciones. 

Es también individuo de la Academia de 
Cieneias exactas, físicas y naturales, y de k 
de Medicina, y pertenece á otras corpbracio 
afea naciouales y extranjeras, 

i-.. , 
El Ministro de Fomento, F . Romero 

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Emilio Arrieta; en con
formidad con lo propuesto por Mi Minis- ' 
tro de Fomento , 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil de María Victoria, como 
comprendido en el párrafo noveno del ar
ticulo 6 / del reglamento de 18 de Julio 
úl t imo. 

Dado en Palacio á quince de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos. —Ama
deo. —El Ministro de Fomento, Francisco 
Romero y Robledo. 

D. Emilio Arrieta hizo con brillantez sus 
estudios en el Conservatorio de Música de 
Milán, ganando el primer premio de compo
sición, y mereciendo que se le encargara la de 
Mdegonda, ópera estrenada con grande éxito 
en aquella capital y representada posterior
mente en esta corte, asi como la titulada Isa-
bel la Católica, muy aplaudida más adelante. 
Es también autor de zarzuelas tan celebradas 
como El dominó azul y Marina, convertida 
luego en ópera española. Además ha com
puesto la música de cantatas c himnos para 
ciertas solemnidades, tales como la Coronación 
de Quintana, la inaguracion del Panteón de 
españoles fiebres y la del Musco de Antigüe
dades. 

Grandes "servicios lleva hechos al arte mu
sical y á la escena lírica durante 14 años de 
profesorado, formando numerosos alumnos, 
algunos de los cuales han sido ya juzgados 
por el público de una manera ventajosa. 

Como Director de la Escuela Nacional de 
Música, hace más de tres años ha dado prue
bas del más inteligente y solicito celo. 

El ministro de Fomento, F . Romero 
y Robledo. 

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en Don Francisco AsenjoBar-
bieri; en conformidad con lo propuesto por 
Mi Ministro de Fomento, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil de María Victoria, como 
comprendido en el párrafo noveno del 
articulo 6.° del reglamento de 1S de Julio 
último. 

Dado en Palacio á quince de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo. —El Ministro de Fomento, Francis
co Romero y Robledo. 

•Robledo. 
7 ¿ L-qil-»/ 

D. Francisco Asenjo Barbieri es uno de 
los fundadores del teatro y del género litera
rio de la zarzuela, que ha cultivado con bri
llantez notoria, según lo acreditan las titula-
idas Jugar con fuego, Los diamantes de la coro-
'na, Un tesoro escondido y otras producciones 
de igual índole, recibidas siempre con gene
ral aplauso. 

En IS59 organizó y_ dirigió los conciertos 
clasico-religiosos, tan concurridos y celebra
dos en el teatro de la Zarzuela. 

« 
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Posteriormente creó y tuvo además bajo 
su dirección, durante tres años, la Sociedad 
actual de Conciertos, que tanto honor da y 
tan señalado servicio presta al arte musical 
de nuestra patria. 

Como Director de orquesta y de grandes 
masas vocales, se le reputa por de primera 
nota. 

Varios folletos y articulo» notables lia 
{mblicado también sobre puntos 'le arte y de 
iteratura, con tanta erudición como buen 

gusto. 

El Ministro de Fomento, F . Romero 
y Robledo. * 

l imo. Sr.: E n vista del expediente pro
movido por D. Cándido Herrera, rec iño 
de Santander, solicitando autorización 
para construir, sobre la escollera del 
muelle de Mulia.no de aquel puerto, un 
muelle longitudinal de madera y Y£¿os 
embarcaderos salientes conforme al pro
yecto que ha presentado, en euyo expe
diente se han llenado todos los trámites 
prescritos en la legislación vigente para 
esta clase de obras; de acuerdo co¡n lo 
propuesto por esa Dirección general de 
conformidad en lo esencial con el dicta
men de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido conceder dicha autorización 
bajo las siguientes condiciones: * 

1." Los muelles salientes serán cinco, 
situados en los puntos que se indican en 
el plano, y cuya colocación está relacio
nada con la entrada de las calles trasver
sales proyectadas para el ensanche de la 
población de Santander; debiendo obte
ner autorización especial del Gobierno 
para variarla si por la modificación del 
plano de ensanche ó por otras causas el 
concesionario lo juzgase necesario, asi 
como para modificar el sistema de cons
trucción detallado en el proyecto. 

2 / El muelle longitudinal tendrá la 
extensión del de Maliaño, comprendida 
entre el embarcadero saliente del ferro
carril y el último de los de esta clase que 
se marca en el proyecto, y su construcción 
avanzará á medida que se ejecuten aque
llos, de modo que no exceda de la parte 
de muelle general comprendida entre los 
mismos. 

3." De los tres andenes de depósito 
proyectados, solamente podrán construir
se desde el segundo y el tercero; en 
cuanto al primero, colocado frente á la 
estación provisional del camino de hier
ro, y cuyo estableci:niento estrecharía la 
via general de servicio paralela al muelle 
de Maliaño, no se construirá hasta que 
desaparezca el almacén de la referida es
tación. 

4 . ' Las vías de servicio de los mue
lles y su enlace con la general del camino 
de hierro que no figuren actualmente en 
el proyecto y el concesionario t rate de es
tablecer para completar ó mejorar aquel 
servicio no se colocarán hasta obtener la 
autorización del Ingeniero Jefe de la pro
vincia. 

5 . ' La construcción de las obras pro
yectadas comenzará dentro del término 
de un año, á contar desde la fecha de la 
concesión. En los dos años siguientes 
quedarán construidos los tres primeros 
embarcaderos salientes, uno triangular y 
dos sencillos, y la parte de muelle longi
tudinal comprendida entre los mismos. 
En los tres años siguientes quedaran 
construidos los dos embarcaderos restan
tes y la parte de muelle longitudinal 
comprendida hasta el ul t imo. 

6 7 Si el concesionario no juzgase pre
cisa para las necesidades del comercio la 
construcción de estos dos últimos m u é - « 
les en el plazo designado en la anter ior | 

condición, avisará con seis meses de an
ticipación á la conclusión del mismo, y 
se declarará caducada la concesión en la 
parte que se refiere á dichos dos muelles 
y al trozo correspondi«j»te del anden lon
gitudinal. 

7/ Las obras se ejecutarán bajo la vi
gilancia del Ingeniero Jefe de la provin
cia, y el concesionario ser* responsable 
de los perjuicios que por la ruina de ellas 
ó por sus falsas maniobras se produzcan 
en el fondeadero. 

8 / Será asimismo responsable de la 
conservación de las obras; y si se notare 
descuido ó negligencia dando lugar á fun
dados temores de que esta falta llegase á 
ser causa de perjuicios para el régimen 
y condiciones del fondeadero, la Admi
nistración, por medio de sus agentes, 
amonestará al concesionario para que eje= 
cute aquellas obras que se consideren n&-
cesarías para la perfecta conservación de 
los muelles, lijándole el plazo en que de
bo verificarlas; terminado el cual, si no 
lo hubiese hecho, la Administración dis
pondrá por si la ejecución de las mismas 
por cuenta del soncesronario, intervinien
do la explotación de los muelles y sus ac
cesorios hasta el completo pago de di
chas obras. 

9.* Será libre y gratuito el uso públi
co del muelle longitudinal al atracar, co
mo hoy se hace en el general de Malia
ño, y al verificar la carga y descarga co
mo actualmente se verifica en aquel, pa
ra todas las lanchas y embarcaciones me
nores del tráfico con los pueblos de la ba
hía, para las del puerto y para los botes 
y embarcaciones del servicio de este, con 
tal que no se haga uso de las grúas, vias 
y demás efectos análogos del concesiona
rio, y que no se depositen las mercancías 
eu el anden del muelle más que el tiem
po indispensable para las faenas de esta 
operación, limitándose á atravesar el ci
tado anden para el trasporte de aquellas. 

H>. El uso oneroso de los muelles 
construidos por el concesionario, el de 
las vias y demás efectos del servicio de 
carga, descarga y trasporte no se podrá 
negar á ningún buque ó embarcación, sea 
de la clase y procedencia que quiera, ni 
podra darse preferencia á unos sobre 
otros para el referido uso de los muelles, 
sino que se observará un turno riguroso 
cuando aquellos estén todos ocupados. 

11. El concesionario es enteramente 
libre para fijar las tarifas que crea con
veniente por el uso de sus muelles, vías, 
grúas etc., por el almacenaje de efectos 
y por los demás servicios que preste á 
los particulares que los utilicen, á excep
ción de los que se expresan en la condi
ción 9. ' , que serán gratuitos y de derecho 
de todos. 

12. En garantía del cumplimiento de 
estas condiciones el concesionario depo
sitará en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 5.IJ00 pesetas en el término 
de 15 dios, contados desde la fecha de es
ta concesión, cuyo depósito podrá retirar 
cuando haya ejecutado obras utilizables 
por igual valor y asi resulte de certifica
ción del Ingeniero Jefe de la provincia. 

13. La falta de ourapliraiento de cual
quiera de las anteriores condiciones $erá 
causa bastante para la declaración de ca
ducidad de la concesión, asi como la rein
cidencia en la falta de conservación de 
los muelles, quedando entonces las obras 
á favor del Estado, que podra disponer de 
ellas como mejor conviniere al público 
interés, pudiendo retirar el concesionario 
el material móvil que en ellas tenga. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 

efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 16 de Marzo de 
1872 . -Romero R o b l e d o . - S r . Director 
general de Obras públicas. 

1 
MINISTERIO DE HACl^PVi. 

l imo. Sr.: En Yista de la frecuencia 
con que los rematantes de fincas del És*-
tado declarados en quiebra por falta de 
pago del primer plazo acuden solicitando 
la condonación de la multa en que incur
ren según lo dispuesto en los artículos 
38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1856, 
ó que se les conmute la prisión que en 
su caso deben sufrir por el pago de los 10 
reales por cada dia que indica el último 
de dichos artículos, cuyo texto no auto
riza tales condonaciones y conmuta
ciones; 

Y considerando que el otorgarlas do
ria ocasión á mayores abusos, porque la 
esperanza de conseguirlas ó de uo tener 
que pagar más de 11 suma á quo ascien
de la conmutación del máximum de la 
pena de prisión podría servir de est imu
lo para licitar en perjuicio de los intere
ses del Estado fincas de inmensa cuantía; 

S. M., de conformidad con lo propues
to por la Sección de Letrados de este Mi
nisterio, ha tenido á bien resolver que 
se deniegue toda solicitud de condona
ción de multa presentada después que se 
publique esta resolución en la Gaceta, y 
que no se acceda á ninguna de las presen
tadas con anterioridad si no se prueba la 
buena fé tíbn que los reclamantes se in
teresaron en las subastas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 17 
de Febrero de l S 7 2 . - A n g i * o . = A l Di
rector general de Propiedades y Dere
chos del Estado. 

S K G l ' M SECCIÓN. 

GOBIERNO C I V I L DE LA P 30 V I ' C Í A . 

Administración provincial de Fomento. 
Obras públicas.—Ferro-carriles. 

Con arreglo á lo prevenido en el a r 
tículo 172 del reglamento ejecutivo do 
ferro-carriles, el dia í> de Abril próximo, 
á las doce en punto de su mañana, se ven
derán á pública subasta en un solo lote 
ó e n varios si no hubiese quien cubriese 
la tasación, los objetos que resultan exis
tentes de los extravia ios y abandonados 
por sus dueños hace más de un año en 
la Estación del Ferro-carril del Norte. 

Los indicados efectos estarán de ma
nifiesto desde las nueve de la mañana 
hasta las tres de la tarde en la expresa
da estación tres días antes del señalado 
para la subasta . 

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento. 

Madrid 20 de Marzo de 1S72. 

El Gobernador, 

J O S É L U I S A L B A R E D A . 

Sección de Fomento. —Carreteras. 

Solicitada por el Ayuntamiento de 
Camporeal la concesión de autorización 
para construir un camino yecinal que par
tiendo de aquella localidad enlace con la 
carretera de primer orden que conduce 
á Castellón cerca del puente de Arganda; 
y con objeto de que tenga cumplimiento 

lo preceptuado en el caso 2 • del 
del decreto ley de U de N o v i e r a " °'~ 
1868, he acordado se publique Ta V* 
nominal de los intPr*CO,w L , a Us^ 

piacion, a fia de que « p o n g a n l a s r ? ' ° " 
maewnes que estimen, tanto sobre la 

« « « I U so&re U A 

¡ f e a c w i de utilidad pública, como s ' ^ 

cuales deberán hacerse en el te>trún f t ¿ 3 

30 dias á rnntnr AaaA* l« . . v n . 0 <k 

_ R - ' ^ u í , c o m o Sí 

los danos y perjuicios que las obras „ 
e proyectan pueda» ocasionarles, 

30 dias, á contar desde la publica c 

presente anuncio. ion del 

PROVINCIA D E MADRID. — CAMPOREAL 

N O T A Ó relación de las fincas rústicas 
¡as cuales ha de pasar el camino vechu 
que desde esta villa se enlace con la Ca

a

r 

refera de las Cabrillas, término de la ,¡ 
Arganda, serjim el estudio practica,]* 
porüdicamp" facultativo provincial ' 
saber. 

T¡ KÜ11NO D E C A N P O R E . U . 

Mediodía. 
Olivar de Prudencio Ga rda , 
ídem de Juan Maroto. 
Ídem herederos de María Juana Sanz. 
ídem erial de D. Julián Mores, 
ídem tierra de id. id. 
Viña de id. id. 

Norte. 
Viña de Felipe Redondo. 
Olivar de José de Toro. 
Viña de Juan -Güerr:». 
Tierra de Teresa del Toro, 
Ídem de herederos de Donato Guerra. 
Olivar de Doña Aniceta Sanz. 
ídem de D. José Caballero. 
ídem de D. Benito Buso. 
ídem de Paula González. 

TKRMIXO DE A U G A N D A . 

Medioilta. 

Tierra de herederos de D. José Arrie-
t i Mascarúa. 

ídem de D. Francisco Javier Albers. 
Viña de D. Nicolás García, 
ídem de Benita Milano. 
Olivar de D. Pablo lliaza. 
Viña de Máximo Sancho, 
ídem de Cirila García Bed4a. 
ídem de Josó Palomino. 
Tierra de José Sauz García, 
ídem de Pablo Sardinero, 
ídem de Gregorio Milano. 

Í d e m de Higinio Ballesteros. 
Viña de Juan Sánchez García. 
Olivar de Máximo Sancho. 
Viña de Luis«Dotres. 
ídem de Juana Aguado. 
Viña de Juan José Sanz. 
ídem de Prudencio Rubio, 
ídem de Francisco Milano, 
ídem de Matías Moreno, 
ídem de Casimiro Rhza . 
ídem de Pedro Yepes. 
ídem de Pedro Espleguero. 
ídem de Eduardo Sardinero. 
Ídem de Juan Moreno Bollero, 
ídem de Pío Baltasar Ayala. 

Norte. 
Viña de D. José Arrieta y Mascan* 

(herederos). 
ídem de Joaquín Asenjo. 
ídem herederos de D. José Arrie*** 
ídem id. id. 
ídem Abdon Fernandez, 
ídem de Felisa Orejón, 
ídem de Antonio Balteros. 
Tierra de Juan Quesada. 
ídem de Ramón Rlaza. 
ídem de Ramona. Ibaxcola. 
Icjem de Juan Antonio Asenjo. 
ídem de Cirila Garda Bedia. 
ídem del General Hoyos. 

I 
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ídem de Luis Dotres. 
ídem de Esteban Camacho. 
Ídem de Juan Quesada. 
ídem de Pío Ayala. 
ídem de Francisco Muñoz, 
ídem de José Sanz Espleguero. 
ídem de Paulino de la Torre. 
Olivar de Pablo Riaza. 
Tierra de Francisco Javier Albert. 

Madrid 18 de Marzo de 1672. 

El Gobernador, 
J O S É L U I S A L B A R E D A . 

OtPUTACION PROVINCIAL OE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 3 . ' 

Habiendo oficiado á esta Corporación 
la Sociedad de Bellas Artes establecida 
en Barcelona con el fin de que se in\ ite 
a los artistas de la provincia de Madrid 
para que oportunamente remitan alguna 
de sus obras á la «-xposicion periódica 
que ha de celebrarse durante los meses 
de Mayo y Junio próximos en dicha ciu
dad, en su local de la calle de las Cortes, 
paseo J e Gracia, la Excma. Diputación 
provincial ha acordado hacer la indicada 
invitación por medio de los periódicos 
oficiales, no dudando que los artistas á 
quienes se dirige se apresurarán á coo
perar al mayor lucimiento de la expresa
da exposición. 

Madrid 20 de Marzo de l f e72 . -E lPre -
sidente, Ignacio Suarez García. —Los Di
putados Secretarios; Miguel Carranza. — 
Ramón Villaron. 

SEXTA SECCIOY 

DIRECCIÓN GENERAL D E O B R A S PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 17de Enero de lb67, esta Dirección 
general ha señalado crd ia 10 del próximo 
mes de Abril, a l a una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras para la terminación del trozo 3.* 
de la carretera tic Burgos á Logroño, 
provincia de Burgos, cuyo presupuesto 
de contrata importa 48.671 pesetas y 7-t 
céntimos. 

La subasta se celebrara en los térmi-
nos prevenidos por la Instrucción de 1S 
de Marzo de 185*2, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i -
tuatla en el local que ocupa el Ministerio 
de .Fomento, y en Burgos ante el Go 
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocí 
miento del público, el presupuesto, con 
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
sera de 2.500 pesetas en dinero ó accio 
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig 
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en les que no lo tuvieren, al 
dñ su cotización en la Bolsa el dia ante 
r io ra l fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que, previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente ent re sus autores, «na segunda 
licitación abierta en los términos prescri

tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los Ucltadores, siempre que no bajen de 
25 pesetas. 

Madrid $ de Marzo de IS72 . -E1 Di
rector general, Isidro Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 

D. Sí, A*., vecino de . . . . . . enterado del 
anuncio publicado con fecha S de Marzo 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de termina
ción del trozo 3.* de la carretera de Bur 
gos á Logroño, provincia de Burgos, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras 
en pesetas y céntimos.) * 

(Fecha y firma del proponen te.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Audiencia Tcrrilorrial de Madrid. 

Copia certificada.—Sentencia número 
2 1 0 . - E n la villa de Madrid, á 22 de Di
ciembre de 1S71: 

Vistos los autos que ante Nos penden, 
remitidos en apelación por el Juez de pri
mera insjsncia del distrito del Centro de 
esta capital, y seguidos entre partes, de 
la una D. Seguudo García y García, de-_ 
mandante representado por los estrados 
del Tribunal mediante su no compare
cencia en esta instancia, y de la otra el 
Procurador D. Manuel Ordoñe/, en nom
bre de la Compañía de loa ferro-carriles 
de Madrid á Zaragoza y Alicantef de
mandada, sobre pago del valor de un far
do de mantas de fieltro .que conducía en 
un wagón que se incendió; en cuyos au
tos ha sido Ponente el Magistrado D. Fe
lipe Picón: 

Resultando que en 10 de Julio de 1809 
los Sres. Sánchez y Azpitarte, del comer
cio de sombreros de Córdoba, entrega
ron en la estación del ferro-carrii de 
aquella ciudad para ser conducido á Ma
drid á la consignación de D. Segundo 
García un fardo con L25 mantas de fiel
tro, peso de 60 kilogramos, que al pre
cio de 32 rs. cada una importaban 4.000 
reales, según factura: 

Resultando que al dia siguiente 20 el 
conductor del tren ascendente n ú m . 171 
Sepúlveda Alvarez se apercibió como á 
medio kilómetro de las agujas de la es
tación de Espeluy de que salia humo del 

I» wagón núm. $80 en que iba dicho fardo, 
que se hallaba colocado el duodécimo 
contando desde el furgón de cabeza; y 
habiendo hecho parar el tren, le aisló de 
los demás y aproximó al pozo, y al abrir 
la puerta se inflamó, habiendo acudido á 
apagarlo el Jefe de la estación, el guarda-
aguja, empleados, obreros y algunos se
gadores, sin que á pesar de sus esfuerzos 
pudieran salvarse por completo las mer
cancías que conducía dicho wagón: 

Resultando que acerca de este sinies
tro se levantó la oportuna acta en la ma
drugada del 21 , haciéndose además cons
tar en ella que se habían dado los corres

pondientes avisos al Juez de primera ins
tancia de Andújar, al Alcalde de Bepe-
lay y al Celador de inspección adminis
trativa del Gobierno existente en Andú-
jar; pero que no habiendo comparecido 
nadie en el lugar del siniestro, á excep
ción del Celador, se habia procedido á la 
formación del acta delante del mismo, de 
los guardias civiles del puesto de Villa-
nueva, del guarda-aguja, capataz de la 
via y tres obreros, no pudiéndose fijar 
la causa del Incendio, y si sólo atribuirla 
á un caso fortuito: 

Resultando que en la misma acta se 
hizo mérito de las mercanias que condu
cía el wagón, y entre ellas el fardo en
tregado por los Sres. Sánchez y Azpitar
te, con la expresión de haber quedado 
muy averiado y quemado en las orillas, 
siendo su peso 49 kilogramos: 

Resultando que no habiendo podido 
obtener extrajudicialmente Don Segundo 
García que la Compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaraynzn y Alicante le 
abonara el valor del fardo quemado, en
tabló su demanda en S de Octubre de 
1S69 pidiendo se condenase á dicha Com
pañía al pago de 400 escudos, importe del 
valor de dicho fardo de fieltros, daños y 
perjuicios que se le habían ocasionado y 
las costas, fundándose en que á la empre
sa incumbía probar y no probaba que el 
siniestro ocurrido fuese ocasionado sin 
culpa alguna de la misma, y en las dis
posiciones de los artículos Ütitj, 207, 20$, 
210, 21o y 217 del Código de Comercio; 
107, 131 y 132 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 14 de Noviembre 
de 1855 sobre la policía de los ferro-car
riles: 

Resultando que conferido traslado á 
la Compañía demandada, lo evacuó con 
la pretensión de que se la absolviese de 
la demanda, imponiendo al actor perpe
tuo silencio, y condenándole por vía de 
reeon vención á que se incautase del fardo 
de fieltros y pagase el porte de la mer
cancía, alegando que al actor incumbía 
la prueba de que en el siniestro hubo cul
pa ó negligencia por parte de la Compa
ñía, y citando en apoyo de su pretensión 
los artículos 2 0 \ 212, 213 y 228 del Có
digo de Comercio, y la doctrina del Tr i 
buna Supremo de Justicia en sus senten
cias de 4 de Diciembre de 1S5S, 22 de 
Octubre de L864 y 30 de Mayo de 1S65: 

Resultando que durante el término de 
pruaba se practicó la que propuso el actor 
para acreditar los perjuicios que se le ha
b l a n seguido por no haber recibido el 
fardo de fieltros y haber tenido que p e 
dir otros; se cotejó á instancia de la Com
pañía demandada el acta del siniestro 
con su original y resultó conforme, y se 
practicó prueba pericial para acreditar el 
estado en que se encontraba y valor que 
tenia el fardo de fieltros quemado, y los 
peritos declararon que en el estado que 
tenían las mantas valían 132 escudos 800 
milésimas: 

Resultando que el Juez de pr imera 
instancia dictó sentencia en 23 de No
viembre del año último, por la que se con
dena á la Compañía demandada á pagar 
al demandante la cantidad de 2.672 rea
les que resulta liquida, deducidos de los 
4.000 importe total de los fieltros consig
nados, los 1.32Srs. valor dado á los mis
mos por. los. peritos después del siniestro; 
al pago también de los intereses al 6 por 
100, á contar desde que debieron llegar 
á Madrid hasta el 15 de Diciembre en 
qna la Compañía los poso á disposición 
del consignatario,.por lo que respecta á 
los . 4 . 0 0 0 ra. su valor total, y desde esta 

época hasta que esta sentencia Se ejecu
tase por los 2.672 rs . , diferencia en t re 
dicho valor total y el tasado después del 
siniestro, y al abono asimismo de los 120 
reales á que asciende el trasporte del s e 
gundo envío 'le fieltros; pero rebajando 
de la suma total que esto arroje el impor
te de la conducción de los fieltros averia
dos, á cuyo pago se condena al actor, así 
como á que se incaute de los mismos en 
el estado en que se encontraban á la fe
cha en que los peritos hicieron su tasa
ción, y no se hace expresa condenación 
de costas: 

Resultando que la Compañía interpu
so apelación; y expresando agravios en 
esta segunda instancia, solicitó la revo
cación en cuanto al pago que se la impo
nía de los 2.672 rs. y el abono de ínteres 
y del porte del fardo traído en sustitución 
del incendiado, y qué se la absuelva de 
todos estos extremos y demás compren* 
didos en la demanda de D. Segundo Gar
cía, y se confirme la sentencia en cuanto 
declara á este obligado á hacerse cargo 
de los fieltros deteriorados por el incen
dio y á pagar su porte: 

Resultando que con su escrito presen
tó tres testimonios, que han sido coteja
dos con sus originales, de los cuales apa
rece: primero, que en la causa que se for
mó con motivo del incendio del wagón 
donde venia el fardo de fieltros del de
mandante y otros de lana de D. Roque 
Palop se les hizo el correspondiente ofre
cimiento como parte civil por el perjui
cio que habían sufrido, y manifestaron 
que no querían ser parte en ella; y por 
no haberse podido averiguar el origen 
del incendio, se dictó auto de sobresei
miento sin perjuicio por el Juez de pri
mera instancia de Andújar en 30 de Di
ciembre del año último, y fué aprobado 
por la Audiencia de Granada en 25 de 
Abril del corriente año; y segundo, que 
demandada la empresa por D. Roque Pa
lop, á quien se le quemaron 30 sacas de 
lana que venían en el wagón incendiado, 
fué absuelta por el Juzgado de Játiva en 
sentencia de 6 de Marzo del corriente 
año, que causa ejecutoría por haber sido 
consentida por el demandante: 

Y resultando que por no haberse per
sonado en esta instancia el demandante 
D. Segundo García, se han entendido en 
su rebeldía las diligencias con los estra
dos del Tribunal: 

Considerando que, con arreglo á los 
artículos 20S. 212 y 213 del Código dé 
Comercio, las mercaderías se trasportan 
á riesgo y ventura del propietario, y n o . 
al del porteador si expresamente no se 
ha convenido lo contrario: que en su con
secuencia son de cuenta del propietario 
todos I09 daños y menoscaoos que sobre
vengan á sus géneros durante el traspor
te por caso fortuito inevitable, por vio
lencia insuperable ó por la naturaleza y 
vicio propio de los mismos géneros, que
dando á cargo del porteador probar estas 
ocurrencias en forma legal suficiente: 
que todas las averias que sobrevengan en 
las mercaderías durante su trasporte que 
no procedan de alguna de dichas causas 
son de cargo del porteador: que igual
mente responde este de las averias que 
procedan de caso fortuito ó de la natura
leza misma de los efectos que se traspor
tan, si se probare que ocurrieron por ne 
gligencia suya ó porque hubiere dejado 
de tomar aquellas precauciones que el 
uso tiene adoptadas entre personas dili
gentes: 

Considerando que, con arreglo á l o s 
artículos 132 y 133 del reglamento para 
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la ejecución de la ley de 14 de Noviem
bre de 1855 sobre la policía de los ferro
carriles, la prueba de los casos de fuerza 
mayor corresponde á la empresa, y mien
tras no la verifique quedará subsis tente 
su responsabilidad, rio teniéndose por ca
so de fuerza mayor el incendio, si no 
prueba que no fué ocasionado por la i m 
prudencia ó descuido de sus empleados, 
ni por la insuficiencia ó mala condición 
de los medios de trasporte: 

Considerando que con el acta levanta
da para acreditar el incendio y con. el au
to de sobreseimiento dictado en la causa 
que con motivo del mismo se formó se 
ha probado en estos autos por la Com
pañía demandada la existencia del incen
dio que produjo el daño en fardos de 
mantas de fieltros, cuyo importe con los 
perjuicios que se le han ocasionado recla
ma el demandante: que son desconocidas 
las causas del incendio, sin que exista 
indicación ni prueba alguna de que se 
ocasionara por la imprudencia ó descui
do de sus empleados, ni por la insuficien
cia ó mala condición de los medios de 
trasporte; y que únicamente puede a t r i 
buirse á un caso fortuito, sin que contra 
esta prueba se haya hecho ni intentado 
ninguna por el demandante para acredi
tar que el incendio ocurriera por negli
gencia de la empresa ó porque hubiere 
dejado de tomar aquellas precauciones 
que el uso tiene adoptadas entre perso
nas diligentes: N> 

Considerando que, en su consecuen
cia, con arreglo á las disposiciones lega
les citadas y á la jurisprudencia estable
cida por el Tribunal Supremo de Justicia 
en sus sentencíasele 4 de Diciembre de 
1858, 22 de Octubre de 1804 y 30 de Ma
yo de 1865, la empresa demandada no es 
responsable de los daños y menoscabos 
ocurridos durante el trasporte en el far
do de mantas de fieltros de la propiedad 
del demandante, porque sobrevinieron 
por caso fortuito é inevitable, en el que 
no hubo culpa ni negligencia, descuido 
ni imprudencia por parte de los emplea
dos de la empresa. 

Y considerando que, con arreglo al 
articulo 228 del Código de Comercio, los 
efectos porteados están especialmente 
obligados á la responsabilidad del precio 
del trasporte y de los gastos y derechos 
causados en su conducción; 

Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos á la Compañía del ferro-carril 
de Madrid á Zaragoza y Alicante de la 
demanda deducida contra la misma en 8 
de Octubre de 1869 por D. Segundo Gar
cía y García, y condenamos á este á que 
se incaute del fardo de fieltros en el esta
do en que se encontraba á la fecha en 
que los peritos hicieron su tasación, y 
pague el porte de dicha mercancía, sin 
hacer especial condenación de costas. En 
lo que con esta sentencia sea conforme 
la apelada que el Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro dictó en 23 
de Noviembre del año último la confir
mamos, y en lo que no lo sea la revo
camos. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Francisco Martínez Mora. — 
Felipe Picón. — Juan Fernandez Pa lma . 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Felipe 
Picón, Magistrado de la Sala primera de 
este Tribunal y Juez Ponente en estos 
autos, hallándose* La misma celebrando 
audiencia púbiica, de que y o el Escriba.-
no de Cámara certifico. 

Madrid 23 .de Diciembre üe,l$71> 
José Gonzalo de las Casas. 

Es copia de su original, á que me r e 
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de la Audiencia 
territorial de esta capital. 

Y para que conste é insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pongo la 
presente que firmo en Madrid á 16 de 
Enero de 1S72.—José Gonzalo de las 
Casas. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á un sujeto desconocido, cuyo 
nombre y apellido se ignora, vestido con 
pantalón y chaqueta, faja y sombrero ba
jo , todo negro, con unas alforjas al hom
bro, que. en la madrugada del 27 de Octu
bre último, en unión de Blas Diez y Díaz, 
conducían por Madrid y su calle de la 
Urraca dos bueyes hurtados á Ángel y 
Rufino Jordán, de esta vecindad, y cuyo 
sujeto huyó al darles el alto dos vigilan
tes nocturnos de dicha corte, para que 
dentro del término de treinta dias se pre
sente en las cárceles de este partido á 
prestar indagatoria y responder á los car
gos que le resultan en la causa que sobre 
el hurto de los expresados bueyes se si
gue en este Juzgado, recomendando á las 
autoridades civiles y militares la captura 
de dicho sujeto, al que se apercibe que 
de no comparecer se continuará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 12 de Marzo 
de 1872. — Julián MaoradCalraache.—Por 
mandado de su señoría y por mi compa
ñero Hernández, Ramón Sánchez de 
Ocaña. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Alpedrete. 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice al amillaramiento de rique
za de esta villa que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución terr i to
rial para el año económico de 1872 á'lS73, 
es necesario que los contribuyentes que 
hayan experimentado alguna alteración 
en su riqueza sujeta á este impuesto lo 
manifiesten por medio de las oportunas 
relaciones juradas de alza ó baja que por 
duplicado presentarán en la Secretaria de 
este Ayuntamiento desde esta fecha has
ta el último día del presente mes, en la 
inteligencia de que trascurrido dicho pla
zo no se admitirá ninguna. 

Alpedrete 12 de Marzo de 1S72. -EI 
Alcalde, Víctor Sadia. 

Alcaldía popular de Brea. 
Para la formación del apéndice que 

ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial del año econó 
mico de 1S72 á 73, presentarán en esta 
Secretaria y en el término de 15 dias las 
relaciones de bajas y altas que hayan ex
perimentado en su riqueza los contribu 
yentes de este distrito municipal, tanto 
vecinos como forasteros. 

Brea 17 de Marzo de 1S72. — El Alca! 
de, Manuel María de Cézar. 

. Alcaldía popular de Canillas. 
Para que la Junta pericial d e es ta vi

lla pueda proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de ser
vir de base para la derrama de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganade
ría en el próximo año económico de ls72 
á 73, se hace preciso que- los propietarios 
y terratenientes que i hayan sufrido alte

ración en su riqueza presenten relacio
nes juradas en la Secretaria del Ayunta
miento en el término de 20 dias; bajo 
apercibimiento de pararles en otro caso 
el perjuicio que haya lugar. 

Los Sres. Alcaldes de Hortaleza, Yi-
cálvaro, Canillejas y Barajas se servirán 
dar publicidad á este anuncio. 

Canillejas 15 de Marzo de 1 8 7 2 . - E l 
Alcalde popular, Joaquín Aguado. 

Alcaldía popular de Ciempozuelos. 
Para la formación del padrón de r i

queza de este pueblo correspondiente al 
próximo año económico de Í872 á 1873, 
se hace preciso que los propietarios, co
lonos y ganaderos que hayan experimen
tado variación en su riqueza presenten 
relaciones juradas que lo acrediten en el 
preciso término de 15 dias, que empeza
rán á contarse desde el en que este anun
cio sea inserto en el BOLETÍN O F I C I A L , 

Ciempozuelos 16 de Marzo de 1S72. =» 
Pedro Antonio López y López. 

Alcaldía popular de Cobeña. 
Con objeto de proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento de la r i
queza de inmuebles, cultivo y ganadería 
de este pueblo que ha de preceder al re 
parto de la contribución del año próximo 
venidero, los contribuyentes del mismo 
y forasteros que hayan experimentado a l 
guna variación en su riqueza presenta
rán relaciones juradas en término de 20 
dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia; en la inteligencia que trascurrido que 
sea dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Cobeña 17 de Marzo de 1872. - E l Al
calde, Ángel Rodríguez. 

Alcaldía popular de Daganzo. 
Para que la Junta pericial de esta vi

lla pueda ocuparse en la formación del 
apéndice al amillaramiento, base para la 
derrama de la contribución territorial en 
el próximo año económico de 1872 á 
1S73, ios propietarios y colonos del tér
mino de este distrito municipal que h a 
yan experimentado variación en su r i 
queza presentarán relaciones juradas en 
la Secretaria de este Ayuntamiento en lo 
que resta del presente mes. pues pasado 
dicho término no les serán admitidas y 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

A los Sres. Alcaldes de Torrejon de 
Ardoz, Ajalvir y Cobeña les ruego se 
sirvan dar publicidad á este anuncio pa 
ra que llegue á conocimiento de los con 
tribuyentes á quienes interesa. 

Daganzo 14 de Marzo de 1872.—Ma 
raerto Godin. 

1872 . -Manuel Martínez. - P o r acuerda 
de la corporación, Florentino del 

Alcaldía popular de Navalafuente. 
Para que la Junta pericial de la viUa 

de Navalafuente, de esta provincia d e 

Madrid, partido de Torrelaguna, p u e < i j l 

llevar á efecto la formación del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería en el 
año económico de 1872 á IS73, se hace 
indispensable que los contribuyentes qu e 

hayan experimentado variación ,en su 
riqueza presenten las correspondientes 
relaciones juradas en el término de 20 
dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en la Secretaria del Ayuntamien
to , pues trascurrido el plazo fijado les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Guadalix, Cabanillas de la Sierra. Tor
relaguna, Valderaanco y Bustarviejo se 
servirán dar la correspondiente publicidad 
á este anuncio. 

Navalafuente 16 de Marzo de 1872.* 
De orden del Sr. Alcalde y no saber 
firmar, Antonio Rodríguez, Secretario. 

Alcaldía popular de La Cabrera. 

Don Manuel Martínez, Alcalde po
pular de esta villa de La Cabrera, cita 
llama y emplaza por término de 30 dios" 
á los que se crean con derecho de un ter 
reno en esta población y sitio del Bar 
raneo, que linda Norte y Saliente tierra 
de villa, Mediodía la carretera de Fran
cia y Poniente casa d e D . Carlos Marrón, 
vecino de Torrelaguna. para que pre
senten en la Secretaria de este Ayunta 
miento documento legal que lo acredite, 
pues de no verificarlo se procederá por 
esta Corporación á la enajenación en pú
blica subasta, según las facultades que la 

1 concédela regla 1 / del art . S." de la ley 
municipal vigente. ^ ,ISi*D *b'«vñ!i 
• Dado en La Cabrera á 16 de Marzo de 

Alcaldía popular de VelilladeSan 
Antonio. 

Para formar el apéndice al amillara
miento para la derrama de la contribu
ción territorial del año económico de 
1872 á 1873, se hace preciso que los ha
cendados de este distrito presenten rela
ciones juradas de las variaciones que ha
yan experimentado en su riqueza, dentro 
del término de 15 dias, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, pasado el cual no 
se les admitirán. 

Velilla de San Antonio 16 de Marzo 
de 1872. - El Alcalde, Máximo del Campo. 

Alcaldía popular de VillamaniUUi. 

A fin de que la Junta pericial pueda 
proceder con verdadero acierto á rectifi
car el padrón de riqueza de esta villa que 
ha de servir de base para formar el re
partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el próxi
mo año económico cié lí>72 á 1 b73, se 
previene á todos los contribuyentes en 
este término municipal que hayan expe
rimentado alteración en su riqueza pre
senten en el término de 15 dias las cor
respondientes relaciones por duplicado en 
la Secretaria de este Ayuntamiento: aper
cibidos que pasado dicho plazo sin veri
ficarlo no se oirá reclamación alguna. 

Villamantilla L5 de Marzo de IN'--*" 
El Alcalde, Miguel Agudo. 

Alcaldía popular de Viiiarejo.de Salvané*-
La cobranza del primer semestre de 

la contribución municipal euyo reparto 
se ha formado para cubrir el déficit del 
presupuesto del presente año económico, 
se verificará de nueve á cuatro de la t s r * 
de en los dias 22, 23, 24, 25 y 26 de este 
mes en las salas consistoriales. 
• Lo que se hace público para conoci

miento de los contribuyentes. 
Villarejo de Salvañes 17 de Marzo de 

1 ^ 7 2 . - E l Alcalde, Fabián Rogel. 

MADRID.—1S72. 
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